
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)    

 

Medio de control:  Reparación Directa 
Radicación:   110013336038201500732-00 

Demandante:   Ferney Mosquera y otros  

Demandado:  Nación –  Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

Asunto:    Trámite    

 

El Despacho recuerda que, el 26 de septiembre de 2018 se profirió sentencia de 
primera instancia en el sentido de acceder a las pretensiones de la demanda 

promovida por FERNEY MOSQUERA y otros, contra la NACIÓN –  MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL.  

  

Luego, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Tercera- Subsección “B”, 
mediante sentencia del 13 de mayo de 2020, MODIFICÓ la sentencia de primera 

instancia.  

   

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Tercera- Subsección “B”, en providencia del 13 de mayo de 

2020, por medio de la cual MODIFICÓ la sentencia negatoria, proferida por este 

Despacho el 26 de septiembre de 2018.           

 
SEGUNDO: Por Secretaria, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias del caso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

PRV 
Correos electrónicos 

Parte demandante: reparaciondirecta@condeabogados.com  

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co – Gilma.diaz@ejercito.mil.co – 

notificacionesjudiciales@cgfm.mil.co  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 
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